
MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES
Decreto Nº 3123

                               MENDOZA, 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Visto el expediente EX-2024-00056667--GDEMZA-HNOTTI#MSDSYD, en el cual se tramita la
aceptación de la donación de una INCUBADORA y un MONITOR MULTIPARAMÉTRICO
efectuada por la FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., al SERVICIO DE
NEONATOLOGIA del Hospital Pediátrico “Dr. HUMBERTO J. NOTTI” del Ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que en orden 02 obran factura y remito de los elementos donados y en orden 03 se agrega
Volante de Inventario de Bienes;

Por ello, en razón del pedido formulado, lo aconsejado por la Dirección General de
Administración, lo dictaminado por Asesoría Letrada del Hospital Pediátrico “Dr. Humberto J.
Notti” del Ministerio de Salud y Deportes, de acuerdo a lo establecido por el Art. 127 inc. a) -
Apartado 1 – Punto II. i.I. de la Ley Nº 8706,

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1°- Acéptese la donación efectuada por la FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.,
al SERVICIO DE NEONATOLOGIA del Hospital Pediátrico “Dr. HUMBERTO J. NOTTI”, de los
elementos cuyas características se detallan a continuación:

 C.U.P.I.  DETALLE/DESCRIPCIÓN       VALOR
0006419854  INCUBADORA DE TERAPIA,

marca DAVID, modelo YP.2000
(full) con  servo control de

temperatura de piel y aire. Serie
Nº AB2BB0006003

$  2.408.636,46

0006419856 MONITOR
MULTIPARAMETRICO, marca
MINDRAY, modelo uMEC.12

STD-IBP - pantalla color TFT de
12 1", 8 formas de onda permite
leer ECG, RESP TEMP SPO2

NIBP 2 IBP. Serie Nº
KQ-28092333

$    332.974,28
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Artículo 2º- Establézcase que las Áreas de Inventario que correspondan, deberán tomar nota de
lo dispuesto en el presente decreto.                   

Artículo 3°- Agradézcase a la FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A., el loable gesto
puesto de manifiesto.                    

Artículo 4°- El presente decreto será notificado a Contaduría General de la Provincia.

Artículo 5°- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

LIC. PABLO ANDRÉS LOMBARDI

LIC. RODOLFO MONTERO
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